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Asunto:            FECHA PACTO DE CUMPLIMIENTO  
 

 
Visto el informe secretaria que antecede,  vencido el término del traslado a las 

entidades accionadas,  es pertinente proseguir con el impulso procesal de la 

presente acción, citando a las partes  y al Ministerio Público a la práctica de la etapa 

procesal subsiguiente, esto es la celebración de la audiencia especial de pacto de 

cumplimiento, como etapa insustituible en el trámite de las acciones populares, en 

consecuencia este despacho dispone: 

 

PRIMERO: Cítese a las partes y al  Ministerio Público para llevar a cabo AUDIENCIA 

DE PACTO DE CUMPLIMIENTO con el fin de escuchar sus  posiciones en torno a 

la acción  instaurada y en lo posible, formular pacto de cumplimiento  respecto de la 

controversia presentada, para el día 10 de marzo de 2022 a las 09:00 a.m., la cual 

se llevara llevará a cabo a través de la plataforma virtual Lifesize, atendiendo la 

obligación de utilizar las tecnologías de la información y de las comunicaciones en 

la gestión y trámite de los procesos judiciales, establecida en Ley 2080 de 2021.  

 

SEGUNDO: Prevéngase a los citados respecto de las consecuencias que acarrea 

la inasistencia a la presente diligencia   

 

TERCERO: Téngase como apoderado de CAFESALUD Entidad Promotora de 

Salud S.A. en liquidación al doctor ALFONSO SEPÚLVEDA GALEANO, identificado 

con la C. C. No. 79.397.911 de Bogotá y T. P. No. 73.793 del C. S de la J., en los 

términos y extensiones del memorial poder allegado por correo electrónico. 

 

CUARTO: Conforme viene solicitada, aceptase la renuncia de poder conferido del 

doctor JUAN SEBASTIAN DÍAZ CASTRO como apoderado de SALUDVIDA EPS 

en liquidación.- 



 

 

QUINTO: Téngase como apoderada de la Cooperativa de Salud Comunitaria 

Empresa Promotora de Salud Subsidiada- COMPARTA EPS en liquidación a la 

doctora YENNY PAOLA OSMA RODRÍGUEZ, identificada con la C. C. No. 

1.098.746.042 de Bucaramanga y T. P. No. 288.608 del C. S de la J., en los términos 

y extensiones del memorial allegado por correo electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARÍA TERESA LEYES BONILLA 
JUEZ 
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